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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2026/418 Aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos de una plaza de
Ingeniero Técnico Industrial y fecha de examen. 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución número 310/2026, de fecha 27 de enero, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Sexta de las Bases para la provisión de una Plaza de Ingeniero
Técnico Industrial, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023, con funcionario de
carrera Grupo A2, por el sistema de Oposición libre, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén núm. 5, de 09 de enero de 2026, se publica lista provisional de
admitidos y excluidos y tras la conclusión de dicho plazo habiéndose producido alegaciones
u observaciones a la misma se eleva a definitiva del siguiente modo:
 
Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de
general y pertinente aplicación, y de conformidad con las atribuciones conferidas en la
Resolución de la Alcaldía nº 4079/2025 de fecha 04 de diciembre, se dicta la siguiente,
 

Resolución
 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos del modo que sigue:
 
Admitidos:
 

Apellidos Y Nombre DNI
Chamorro Carpio, Santiago ***3501**
García García, Manuel Jesús ***8766**
Garrido Ruiz, Juan Enrique ***1163**
Linde Torres, Luis ***7838**
Sabalete Chica, José ***4579**

 
Excluidos:

Ninguno.
 
Segundo.- La realización de la primera prueba de la fase de oposición tendrá lugar el día 25
de febrero de 2026 a las 09:00 horas en la Biblioteca sucursal de Barrio, sita en la calle San
Juan de Dios, 2 de esta ciudad, debiendo los aspirantes venir provistos de DNI y bolígrafo
azul.
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Tercero.- Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria serán publicados
únicamente en la Web Municipal www.martos.es en el Área correspondiente a Recursos
Humanos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en la Web Municipal y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 27 de enero de 2026.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.

http://www.martos.es/

